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"2025, Bicentenario de la Primera Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca" 

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ 
CONTRA TO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

No. SOPyDU/DCSyCOP/LP/Flll-007/2025 

I.5.- La adjudicación del presente contrato, se realiza con fundamento en lo dispuesto en los artículos 24, 25 fracción I,
y 28 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y con la finalidad de
asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad, el "Comité de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período 2025-2027" aprobó el
procedimiento de contratación por Licitación Pública Estatal, según consta en el Acta de la Quinta Sesión
Extraordinaria celebrada el día 30 de octubre de 2025 y los Acuerdos número: COP/013/2025 y COP/014/2025
del "Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2025-2027", para lo cual la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública llevó a cabo la Licitación
Pública Estatal número LPE/SOPDU/DCSCOP/005/2025 que fue adjudicada a "El Contratista" mediante fallo
emitido con fecha 03 de diciembre de 2025, de acuerdo a su propuesta técnica y económica presentada motivo de la
obra.

1.6.- Las erogaciones que se generen como consecuencia de la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, se 
cubrirán con Recursos Provenientes del "Ramo 33, Fondo de Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2025", correspondientes a Fondo 111, "Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal" según Oficio 

• f de Aprobación del Ejercicio de los Recursos, conforme a lo siguiente: 
., 

+ 

Nº Oficio de aorobación Fecha de oficio Clasificación Funcional 
1 FISMDF/007 /2025 29 de octubre de Finalidad: 2.- Desarrollo Social 

2025 Función: 2.2.- Vivienda y Servicios a la Comunidad 
Subfunción: 2.2.1. Urbanización 
Clave presupuesta!: 30305-2210504K27050302-61412-
2533325 

1.7.- Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes MOJ7210102H1. 

1.8.- Para los efectos legales que se deriven del presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado en, Avenida 
Morelos, Número 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Código Postal 68000, edificio que ocupa el 
Palacio Municipal de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

1.9.- Por parte de "El Municipio", firman como testigos de asistencia el presente contrato el Ciudadano Carlos Facundo 
Alcocer Pérez, Secretario de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los Ciudadanos José 
Cástula Castellanos Arenas y Ezequiel Paulina Escamilla Arango, con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento y 
Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 
todos del Muni ipÍO de Oaxaca de Juárez. 

Sociedad, que se acredita con el Instrumento Notarial número   

11.2.- Dentro de su objeto social se encuentra: La construcción en general de obra pública y privada, de tipo civil, 
arquitectónico, hidráulica, mecánica, eléctrica, sanitaria; la edificación, construcción y diseño de casas, escuelas, edificios, 
naves industriales, bodegas, fraccionamientos, viviendas de interés social, granjas, multifamiliares, condominios, propiedad 
vertical y en general cualquier tipo obra por cuenta propia o ajena; así como la supervisión y proyección de las mismas. 
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